
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial—145-7. ’

2803 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente:  Sección 3.“ SA/1.564/77.
Finalidad. Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo. '
Origen de la línea : Apoyo 49, línea a E. T. 3.865.
Final de la misma: E t. 3.865, «Pueblo de Clariana».
Término municipal a que afecta: Clariana.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 aéreos.
Conductor- Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Pueblo de Clariana, sobre apoyo 

de hormigón de 100 KVA. 11/0,22-0,12 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre- Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—146-7.

2804 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/10.830/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Desde apoyo 5 hasta apoyo 10.
Final de la misma: E. T. 4.063, «Variante».
Término municipal a que afecta- Molins de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,041 aéreos y 0,283 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Esta Delegación Provincial, én cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial—147-7.

2805 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para

la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/10.835/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Desplazamiento de los apoyos 15 y la 

en el cruce Cqn carretera N-II.
Final de la misma: E. T. 4.556, «Variante».
Término municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,096 aéreos.
Conductor: Aluipinio-acero, 116,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, dé 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—152-7.

2806 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ SA/20.037/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 57, línea 25 KV. LB-292.
Final de la misma: E, T. 4.717, «Pedro Guevara Variante», 

entre origen y E. T.
Término municipal a que afecta: San Fausto de Campocen- 

tellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,205 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Esta Delegación Provincial, én cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dé octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—153-7.

2807 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/30.524/77.
Finalidad: Ampliación do la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.385, «Inmuebles Industriales y Vi

viendas, S. A.».
Final de la misma: E. T. 4.482, «Hijo de José Cucarella 2.“ 

Alimentación».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,637 subterráneos.
Conductor: Un circuito trifásico, cobre de 3 por 95 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 22 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de nviembre de 1939, y Reglamenta de Líneas Eléctricas 
Aéreas de-Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece ci Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado por. 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—154-7.

2808 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nac.,..nal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilie en Bar
celona, .paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/4.239/78.
Finalidad- Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
 Origen de la -mea: Apoyo 2, linea 25 KV.. derivada a E. T. 

4.479: «N. Riera Marsá».
Final de la misma: E. T. 5.143, «Fers, S. A.».
Término municipal a que afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,09 aéreos.
Conciucto-r Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora- Caseta do medición entrada aérea.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decides 2317 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2319 1966

Barcelona, 20 de noviembre dé 1978.—El Delegado provin
cial.—156-7.

2809 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de pase, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes

Numero del expediente: Sección 3.' SA/23.295/76.
Finalidad Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con bn.ia en Lendido subterráneo. . ,
Origen de la línea: E. T. 5.881, «Can Salgot I».
Final de la misma: E. T. 5.883, «Francisco Pola Farras-Ur

banizan ni Can Saigat III.
Término municipal a qué afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,842, subterránea.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados.
M-.teria de apoyos Cable subterráneo.
Estación transformadora.- Urbanización 4 C. E. S. , 16o KVA. 

25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest--. 
en los De.cr, tos 2617 y .2619/1966, de 20 de octubre- Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar a instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad púdica de la misma, a los efectos »e la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, amanee y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10-1966, aorobado por 
Decreto 2619 'J968

Barc.,ona, 20 de noviembre de 1978. -El Delegado provin
cial.— 158-7.

2810 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio én Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
1a instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ SA/10.834/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; Desde apoyo 15, línea derivada a E. T. 

6.354 hasta 32 metros, origen línea a E. T. 0.354.
Final de la misma: E. T. 0.354, «Variante Bucle Carretera 

N-II».
Término municipal a que afecta: Fallejá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,032 subterráneos.
Conductor. Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en ias condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—159-7.

2811 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/34.612/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.304, «El Corte Inglés».
Final de la misma: E T. 4.783, «Inmobiliaria Alsama, So

ciedad Anónima» (LB-58).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,602, subterráneos.
Conductor: Un circuito trifásico, cobre de 3 por 100 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretes 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
69-7.

2812 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 

de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:


